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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2014-01095 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandada, el Juzgado dispone: 

 
.-  De entrada se advierte que el derecho de petición es incompatible para poner en 

marcha el aparato judicial, pues las solicitudes que presenten las partes relacionadas con la 
litis, deben definirse conforme a los ritos establecidos en el estatuto procesal civil y no los 
propios de las actuaciones administrativas.  

 
.- Ha explicado la Corte Suprema de Justicia que “las peticiones que se formulan ante 

los funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial deben resolverse de 
acuerdo a las formas propias del juicio y que el desconocimiento de éstas comporta la 
vulneración del derecho del debido proceso (art. 29 de la C. P.), el cual comienza con la 
garantía del libre acceso a la administración de justicia, también consagrado como principio 
fundamental por el art. 229 ejusdem. De acuerdo con lo anotado se ha sostenido, que sólo se 
les puede imputar el desconocimiento del derecho de petición a dichos funcionarios, cuando 
se trate de pedimentos sobre asuntos netamente administrativos que como tales están 
regulados por las normas que disciplinan la administración pública” (sentencias del 20 y 31 
de marzo de 2000, expedientes 4822 y 4867, respectivamente, citados el 19 de junio de 2013, 
exp. 2013-00661-01). 

 
.- Ahora bien, del escrito denominado derecho de petición, presentado por el 

abogado JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS en representación de la parte  
demandada, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandada al abogado JUAN CARLOS AVILAN CASTELLANOS en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
.-Al primer interrogante, se informa al memorialista que el proceso no se encuentra 

archivado, por lo tanto, el segundo interrogante se entiende superado por sustracción de 
materia. 

  
.- Se niega la elaboración y remisión del oficio de desembargo a la parte demandada, 

comoquiera que en el presente proceso  no obra auto que ordene la terminación de proceso 
o auto que haya ordenado el levantamiento de la medida cautelar, para que en consecuencia 
se deba librar las comunicaciones correspondientes. 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por la parte demandada, 

comoquiera que no se esta bajo los supuestos de hecho para tal cosa.  
 
.- De otro lado, respecto a su solicitud de que este juzgado realice la liquidación de 

crédito, adviértase que de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P., esta es 
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una obligación de las partes, razón por la cual el juzgado se abstiene de practicar dicha 
liquidación.  

 
.-En cualquier caso, téngase en cuenta las previsiones del artículo 461 del Código 

General del Proceso si lo querido es aducir un pago de la obligación y sobre la base de lo 
que refiera la orden de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b27de293e72055fd705cfccb162368140bc28cc8adfbab0ebb4b04f64abe520

Documento generado en 10/08/2023 03:45:49 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00011 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JONATHAN 
MAURICIO DIAZ DURAN,, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8, C. 1) $214.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $214.000,00 

 
SON: DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00011 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a77097791674001b0b40d1cb1294411f1cea2bcc467c8981e521b8aa4e5876f

Documento generado en 10/08/2023 03:45:52 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00011 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 6.310.447,35 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 05 de julio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 302ec30604c5b1cc739643f55ed77a2d13374b0ff8f51b5668a07a01f21617db

Documento generado en 10/08/2023 03:45:51 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00266 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de DEIMAR 
MARTINEZ TREJOS, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00266 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 723c7468e83134a92a57fce01e644b81abc1666c3da9451d6afb484ac1a4bfd0

Documento generado en 10/08/2023 03:45:58 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00266 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 19.746.710,21 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 12 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b466e0f8e5bccc04e66313505b4a49008ff6f1fe18badaf7278bd2f631f8bd71

Documento generado en 10/08/2023 03:45:54 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00791 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., en contra de ROBERT PALOMINO ROJAS, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 15, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-00791 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db251e66602336bf9208c7393bf8ccc670adc40d9b689027a6a60e184a908266

Documento generado en 10/08/2023 03:46:01 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-00791 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 50.261.919,92 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 26 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00791 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a proveer sobre la medida cautelar solicitada, se ordena requerir a la parte 

demandante, para que acredite el diligenciamiento y remisión del oficio No. 01667 del 31 de 
agosto de 2022 o para que manifieste si lo que desea es desistir de alguna de las cautelas ya 
decretadas, lo anterior, atendido el inciso 3 del artículo 599 del C.G.P., según el cual, el juez 
de oficio puede limitar los embargos a lo necesario, en aras de no incurrir en un exceso de 
éstos. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(3) 

                                                           
1 Doc. 11, C. 2 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01043 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico, 

suscrito por la endosataria en procuración de la parte demandante, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de MANUEL CESAR GIRALDO GIRALDO, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Negar la entrega de títulos judiciales que llegaren a existir en la presente 
ejecución en favor de la parte demandante, comoquiera que no se está bajos los supuestos 
de hecho para tal cosa.  
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 17, C. 1 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8304c7bc81d8285ee2dc3e3e4ad5743da91b337d070e502ea876f4ebd81f7db8

Documento generado en 10/08/2023 03:46:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01081 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., en contra de JUANA SOFIA LINERO CUETTO, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 13, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $400.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01081 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01081 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 29.155.903,84 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 29 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c55ee69eee75f108d277c7b0b58e9a7d629965959f556b3440e40a04aaa7fd34
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01112 
 

Dando alcance a al memorial1que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el Juzgado dispone; 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por la parte demandante, 

comoquiera que no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 447 del C.G.P., esto 
es, no se ha proferido el auto que aprueba la liquidación del crédito y mucho menos, se 
encuentra ejecutoriado.  

 
De igual manera, téngase en cuenta que no es el juzgado el encargado de dar 

beneplácito a lo que se denomina “acuerdo de pago”, algo que solo es predicable de las 
figuras anormales de terminación del proceso, como puede ser el caso, por ejemplo, de la 
conciliación o la transacción. 

 
Ahora, si lo que se quiere es la entrega de los dineros que se encuentran cautelados 

a la parte demandante sin que existe sentencia en tal sentido y sin que sea consecuencia de 
la terminación del proceso, entonces ello solo puede hacerse a vuelta del levantamiento, a 
instancia de parte, de la medida respectiva con el lleno de las exigencias que prevé el C.G.P. 
y teniendo en cuenta que, prima facie, todo levantamiento de medidas previas implica de 
suyo la condenación en costas. (tercer inciso del numeral 10 del artículo 597 ejusdem. 

 
.- En todo caso, si lo que pretende la parte actora es que se termine el presente proceso 

por transacción y por existir acuerdo entre las partes se ordene la entrega de los títulos 
judiciales debe dirigirse la solicitud en tal sentido, con acatamiento de los requisitos que 
prevé la ley adjetiva. Se insiste, la transacción es una forma de terminación anormal del 
juicio de ejecución y no puede ser condicionada en términos de que el incumplimiento del 
acuerdo transaccional implique reanudar el proceso, su propósito es justamente el contrario. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 11, C.1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01241 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de YAZMIN LILIANA 
CASTILLO LEÓN, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01241 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5e2ff44cfac03c6faec6ff80dd18b7676e41ff6e513b591d46d7e6ccb46b929
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01241 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 10.623.847,94 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 05 de julio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a300ce361bf90322216bcdaf84a0f5ebca5f1f0ca6b1c402de0fe40258c2d359

Documento generado en 10/08/2023 03:45:32 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01467 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 25.451.232,55 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 28 de mayo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18c147f56848e2621f4d69f61ea31fc7b90d7777b682d8ff2e10d153a21db5b4

Documento generado en 10/08/2023 03:45:35 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01579 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., en contra de ALVARO JOSÉ NARVAEZ, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 12, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01579 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0af0441537b53a1c49c8d6d87fe2776bf67d57df88ac3c61c0bb986c9244764a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01579 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 28.499.177,81 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 28 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54059896e107b14b47f153bf85372752bcbb62b477c9c4bad33d604e4a0791ce
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01708 

 
Examinado el contenido de la subsanación aportado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, el despacho encuentra que no fueron atendidas todas las observaciones 
enlistadas en la providencia del 28 de abril de 2023, específicamente la consignada en el 
numeral 1.1.-, comoquiera que no se indicó de que manera y en qué lugar de las facturas 
electrónicas fue impuesta la firma electrónica y/o digital como elemento para garantizar su 
autenticidad, integridad y no repudio.  

 
Respecto de este numeral 1.2.-, no se informó si hubo aceptación tácita o expresa de 

los títulos valores presentados como base de ejecución, además si bien es cierto informó que 
las facturas electrónicas fueron entregadas al adquirente mediante correo electrónico los 
soportes remitidos mediante los cuales pretende demostrar tal cosa no dan cuenta de ello.  

 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d9b826d3ceed354ea0600550882e1b1b19c9a01077dd850316dce41c551bbd3
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01839 instaurado por AECSA S.A. 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de GABRIEL GIRALDO 
SANTA, de la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8, C. 1) $200.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $200.000,00 

 
SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

MARLON O. JIMENEZ 
                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2022-01839 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2611bdd4fd9bb2e49be96924d0ea4723266b67ad6a65b23397530d45c0ca9185

Documento generado en 10/08/2023 03:45:47 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01839 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional, no fue objetada en el término de 
traslado y que la misma está acorde a derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud 
de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma de $ 6.400.995,79 M/Cte., que 
corresponde al capital contenido en el mandamiento de pago junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 05 de julio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76d636a0cbd8d79141c26f8da564cdb0c7c84ef1b177a07b779d9220991eb95a

Documento generado en 10/08/2023 03:45:45 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01920 
 

       Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado advierte que el 
mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza lo 
siguiente: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él.” (Subrayas nuestras). 

 
Desde luego que, para iniciar la ejecución de un título, éste debe ser idóneo para 

que preste mérito ejecutivo, es por ello por lo que el título respecto del cual se pretende el 
pago debe contener una obligación expresa, clara y exigible, situación que echa de menos el 
Despacho, pues del documento allegado como soporte de la ejecución, no se desprende una 
obligación clara y expresa a favor de ARQUITECTURA FINANCIERA S.A.S. 

 
En efecto, señala el artículo 651 del Código de Comercio que: “[l]os títulos-valores 

expedidos a favor de determinada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a la orden" o se 
exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se indique su denominación 
específica de título-valor serán a la orden y se transmitirán por endoso y entrega del título”. 

 
Por su parte, el artículo 656 del Código de Comercio expresa que: “[e]l endoso 

puede hacerse en propiedad, en procuración o en garantía.” 
 

Y es que, acá, con todo y que la obligación que pretende cobrarse se encuentre 
inmersa en un pagaré, lo cierto es, que el derecho literal y autónomo que el pagaré incorpora 
no ha sido transferido, tal y como lo establece el 651 del Código de Comercio, por VALORES 
Y ACCIONES CREDITICIAS S.A.S. mediante el endoso, a favor de ARQUITECTURA 
FINANCIERA S.A.S., por lo que no puede desprenderse que esta última sea tenedora 
legítima del título, incumpliendo así los presupuestos de la ley de circulación.  
 

Porque el contrato de cesión aportado no puede ser tenido como un endoso que 
legitime a ARQUITECTURA FINANCIERA S.A.S y la repute tenedora legítima del título 
valor, como que no fue transmitido, o por lo menos de ello no hay evidencia, conforme a su 
ley de circulación [art. 647 del Código de Comercio]   
 
          Así las cosas, este Juzgado; RESUELVE:  
 
         PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 
las razones que anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f127e3947a719b70db7d13f9d5665fd004336c1bb5293cb0c7762f7b508747e2

Documento generado en 10/08/2023 03:45:48 PM
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